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ARTICULO DE OFICIO.

Continúa la instrucción de la Gacetaanterior.

Art. 14. Para formalizar á los individuos expresados el pri
mar pago después del mes primero que tienen recibido con arreglo 
á los artículos 8 y 9, ó incluirlos en la nómina de su nuevo des
tino con las formalidades convenientes, se presentarán con la cé
dula requisitada en los términos que explican los artículos 7 y 9 
al comisario de guerra que tenga bajo su inspección la clase de In
válidos ó Dispersos en ei ; -.';io ó partido de la residencia de los 
interesados. Dicho coir-".. o de guerra sacará dos copias íntegras 
de cada una de dichas cédulas, que autorizará y dirigirá un ejem
plar al ordenador gefe de Hicienda militar de la capitanía general 
para el correspondiente asiento en la intervención; se quedará con 
la otra copia, y devolverá el documento original á cada interesa
do , escribiendo en él esta fórmula: clase de Inválidos dispersos: 
formó el asiento de esta cédula el comisario de guerra, y pondrá 
en seguida su firma entera.

Art. 15. Los individuos de tropa que pertenezcan á la a.a y 3.a 
clase determinadas en el artículo 6, permanecerán por ahora en 
los mismos establecimientos ó puntos en que se hallan, continuan
do en los goces que disfrutan hasta que se establezca la caja general 
de Inválidos que prescribe el artículo 57 del Real decreto de 31 
de Mayo último, ó se resuelva entonces según lo que exijan el es
tado de sus enfermedades ó extremos de física imposibilidad.

Art. 16. Los inspectores en comisión reconocerán, examina
rán y confrontarán escrupulosamente las listas de revista y distri
buciones de haberes, pan y utensilios , y las bajas y altas de hospi
talidad desde t.° de Julio; los ajustes y liquidaciones que hubiesen 
hecho las oficinas con los cuerpos, y los que estos en consecuencia 
hayan realizado con sus individuos; á fin de asegurarse de la exac
titud y legalidad con que se satisfizo á cada interesado su respecti
vo haber, ó dar al que fuere acreedor sus correspondientes alcan
ces por dicha época, y hacer los cargos á los que resulten deudo
res, ordenando los mismos inspectores los descuentos que deban 
hacerse hasta extinguir las deudas, con las demas providencias que 
fueren del caso.

Art. 17. Si las oficinas de Hacienda militar no hubiesen ajus
tado ó liquidado como corresponde al cuerpo ó compañía que se 
estuviere revistando, el gefe comisionado requerirá de los gefes de 
Hacienda militar la conclusión de los ajustes ó liquidaciones pen
dientes; pero no retrasará la expedición de licencias conforme se 
deja prevenido, arreglándose entonces á la conformidad y legali
dad de las distribuciones con lo que resulte percibido, haciendo 
en la respectiva libreta de cada individuo las anotaciones corres
pondientes de igualdad, alcance ó deuda.

Art. 18. Verificado el licénciamiento de la tropa con arreglo 
i los artículos 7, 8, y 9, y la separación de los que con arreglo 
al 15 deban admitirse en la caja general de Inválidos , se procede
rá á la organización de las compañías de Veteranos con el resto de 
la tropa útil que corresponde á la 4.a clase de las que designa el 
artículo 6.

Art. 19. Para verificarla se procederá del modo siguiente: en 
«1 cuerpo de Veteranos He Madrid, inclusos los destacamentos fijos 
de Aranjuez y San Ildefonso, entrará el reminente de tropa de la 
que actualmente componen suscuatro compañías y las de Aranjuez 
y San Ildefonso; .im como en el destacamento de Almadén la que 
fuere necesaria para ia seguridad v conservación de las minas allí 
establecidas: en las compañías de Veteranos de Sevilla y Sanlúcar 
te refundirá el rem>-.ente de la tropa útil de los establecimientos 
de Inválidos, asi hábiles como inhábiles, que actualmente existen 
en dichos puntos: en la compañía de Veteranos de Marbella se 
amalgamará el remanente de la tropa de las de Inválidos estableci
das en dicho punto y Tarifa, y en el de las compañías fijas de

Marbella y Estepona: en la compañía de Veteranos de la Alhatn- 
bra de Granada se refundirá el remanente útil de la tropa de In
válidos que reside en el mismo punto: en las de Veteranos de Mo
tril y Almería, el remanente de las compañías de Inválidos esta
blecidas en los mismos, y en los puntos de Almuñecar, Adra y 
Nerja: la compañía de los presidios menores se reorganizará sobre 
las compañías fijas de infantería que existen en dichos presidios; y 
finalmente en la compañía de Alcántara se amalgamará el remanen
te de la tropa útil de las compañías de Inválidos que existen en 
Extremadura.

Las compañías sueltas que se conocen con el nombre de Esco
peteros no hacen parte de esta organización, ni pertenecen á la ac
tual comisión de ios gefe. inspectores.

Art. 20. Como para la antecedente organización entra toda 
la tropa útil que corresponde á la 4.1 clase del artículo 6, ya se 
halle actualmente en los establecimientos de hábiles ó en los de 
inhábiles, las plazas que falten en las compañías que se amalgaman 
y designa el artículo anterior, hasta el completo de organización 
que señala el artículo 2.0 del adjunto Real decreto, se reemplaza
rán con las de las compañías que se suprimen mas inmediatas al 
punto de organización de las nuevas compañías de Veteranos.

Art. 21. La compañía de sargentos del cuerpo de Veteranos 
de Madrid se formará de los sargentos efectivos ó graduados, que 
asi en las compañías de inválidos de Madrid como en las del rei
no, correspondan á la 4.a clase designada en el artículo 6, entran
do los cabos primeros á falta de dichos sargentos efectivos ó gra
duados.

Art. 2 2. Los individuos de que trata el artículo 15 , y que 
como correspondientes á la 2.a y 3.a dase del artículo 6 deben 
permanecer en los mismos establecimientos ó puntos en que se ha
llen hasta su reunión en la caja general de Inválidos, dependerán 
del capitán comandante de la compañía de Veteranos, si la hubie
re en el mismo punto, y se considerarán como una sección de la 
caja general de Inválidos afecta entre tanto á la dicha compañía.

En los demas pueblos donde existen establecimientos de Invá
lidos hábiles ó inhábiles, y no quedaren compañías de Veteranos 
conforme á la nueva organización, los que no fueren licenciados 
por no pertenecer á la 1.a clase de las que designa el artículo 6, 
permanecerán con sus actuales goces en los mismos establecimien
tos , recibiendo una organización provisional, y considerándose 
como secciones de la caja general de Inválidos, hasta que esta se 
establezca, los que pertenezcan á la 2.a y 3.a clase, y como so
brantes para reemplazar, á los que correspondiendo á la 4.a no 
hubiesen podido tener entrada en las compañías de Veteranos.

Art. 23- La tropa de las compañías de infantería de la costa 
de Granada, que perteneciendo á la 4.a clase, no cuenten un tiem
po de servicio suficiente, será incorporada en 1 regimientos de 
infantería, si tienen las circunstancias, y qui. ren ó estuvieren 
obligados á continuar en el servicio activo del ército, ó recibi
rán su licencia absoluta, si resultando en los demas establecimien
tos que se reforman sobrantes hábiles para reemplazar en las com
pañías de Veteranos, los hubiese de mas tiempo de servicio, que 
en tal caso deben ser estos preferidos para su admisión en los Ve
teranos.

Art. 24. Los gefes y oficiales de los cuerpos, compañías ó es
tablecimientos que se reforman, que no fuesen colocados en la 
nueva organización de las compañías de Veteranos, si pertenecie
ren á la clase de vivos con arreglo á la Real orden de 15 de Ma
yo de 1817, ó no correspondiesen actualmente á la de retiro, se
rán clasificados conforme á las reglas del Real decreto de 3 de Ju
nio último; y los que deban considerarse como fuera del servicio 
ó sin opcion á la clase de vivos, obtendrán el retiro que tes cor
responda según e! Real decreto de 3 de Junio último relativo á 
los retiros militares.



Art. 2 5. Los gefes y oficíales expresados, mientras no fueren 
clasificados..delinitivamente con arreglo -al Real decreto de~g de 
Junio-.sobre Oficiales Excedentes, ó mientras-no obtuvieren -su 
Real despacho de retiro con' arreglo al úítinas Real decreto arriba 
citado, gozarán tas cuatro quintas partes dé sus actuales sueldos, 
siempre que esta asignación no fuere menor de la señalada á los 
gefes y oficiales con Jiincií ilimitada' en la/tarifa correspondiérH 
te al Real decreto délsfie puisliertlQ inferior, disfrutar
xán los sueldos marcados en dicha tarifaTfJV continuará.')

NOTICIAS EXTRAÍIgeras- /
ITAÍtXr’ ‘ * ■

Roma o.£ de Febrero.

ella nombraron tres para que cuidasen de cerrar perfectamente el 
cónclave ,* yndecqueJoJñtérkif; de él estuviese dispuesto-cdmo sdn- 
venia. Támbense recibieton ren cstaaíamblea á diferéntaónba- 
jadorcsextrangéros. ,-d vs. .0;....* . rr.-na >.■ r-' - /

El i* ¿último día-de los funerales, celebró con la mayor so
lemnidad Jaroisa el-catdenali <pdescalchi, y en seguida pronuncio 
la oración fúnebre ,.en>latín- en honor del difunto Papa el biblio
tecario del¡ Vaticano. £WJUy de Baviera, su comitiva y todoel 
cuerpo .¡diplomático. asistieron á atas exequias, y en seguida tuvo 
el $acro coiegio la:déctiina }uuta general, en la cual se leyó el bre
ve, por el cual se confiere la voz activa y pasiva en la elecciob 
del nuevo Pontífice á los acardenales, que-aun no estuviesen consti
tuidos ni .consagrados, En atención á que los funerales se habían 
concluido, se reunieron los .cardenales el 23 por Ja mañana en la 
capilUtde la<basílica del Vaticano, en* donde .se celebró con mu- 
cha so.emnidad la m¡ia,del E>píntu &mtos Por la tarde fueron los 
cardenales-, según el bercmonial, al palacio pontifical, en donde 
estaba preparado el cónclave ,.\y en donde fueron ,recibidos por al- 
gunos cardenales que habian ido aat jeipadémente.á él.

Después de un discurso .en que elcardcml.dela Somaglia ex
hortó al -sacro colegio para que nombrase ,1o,-mas pronta ¡posible 
el nueropsstór para la santa Iglesia , sé leyeron las bulas apostó- 
lica» sohreJa elección del Soberana Pontífice ,;y en seguida-pres
taron .juramento de observarlas los cardenales!} el tesorero , ida 
patriarcas ,^ los arzobispos y los obispos asistentes,. inmediata
mente entraron en sus respectivas celdas lofc cardenales,, quienes 
recibieron las felicitacionasdel cuerpo- diplomático, delosprela- 
dos, de la nobleza romana y-de otras muchas personas dc-iama- 
yor distinción. Por último: tres-horas dápuésrdc. haberse puesto el 
sol se tocó la campana , señal acostumbrada , y al momento .salie
ron del cónclave todasdas personas que habia en él, y -después se 
cerró, formalmente á presencia de los cardenales-nombrados.y del 
mariscal- (fioceta di Rema.) *

^INGIATERRA, ,

Lóttdrts y de Marzo.
No ha llegado noticia- alguna del extrangero, y apenarse ha 

negociado nada en los fondos públicos; Los consolidados¡ siguen 
de 86 Í 8/V . _■ y (.a

* Los ministros se han reunido hoy en consejo de Gabinete en 
el despacho de negocios extrangeros.
- —Los frecuentes consejds de gabinete que se bmaldvido: de 
pocos dias á.esta parte,'han debido producir, naturalmente rumo- 
res de -varias clases; El martes hubo dos consejos, de los; cuales -el 
segundo duró desde las de-la noche hasta las 24 de la -mañana 
(dos horas mas que lo que.anunció el Caurt-circular.) Mientras se 
estaba en él llego un phega de S. M. para el duque, de Welling- 
ton:& Gxacia-,-Mr. Piel-y Me-Herries, salieron ayer á las no 
de la mañana: para W ipdsorá tomar órdenes deS.M., que ¡los es-

según dicen, al'medio día. Estas .reuniones* y<-viages í 
vVindsory cuando estamos en -vísperas de comunicarse -al Parla
mento*! ¡gran proyecto délos ministros,nos hacían sospechar que 
las cosas -no ataban como ¡debían; (Jforwng-rCkroniclej) y;
— ■ El -o.ierpo de-abogados protestantes de Irlanda sigue el ejem
plo que le ha dado el de sus colegas de Inglaterra. En el-espacio 
de dos'hopas han firmada 42 abogados protestantes de Dublitr una 
expos¡ckntca faror dé lo* católicos.'^Geeemos qao deestosietra— 
doenninqpnb se ha toeécladoenjasuíitos políticos, púa- no ro- 
cordemos qtte sus- nombra! se hayan 'vista* en lás-Jista* i denlos 
nistcéWi-iéü* rennianes politicas. iLte hecho demuestra queda 
Opinión-.dé los protestantes ilustrados- de Irlanda es igual á 
Ja qne fia’-manifestado la mayoría de electores legos de la univer
sidad de Oxford , cuando vetó-i favor de Mr. Peel. Si los aboga
dos protestantes de JDublin no -han pensado mas que en su ínteres 
particular, habrán previsto que la habilitación de los católicos po

dría serles perjudicial; mas como hombres sabios y amantes de su 
patrií soio' ven en esta, disposición* la utítf<b‘d=3tét estado:,;á~'Cuya 
prosperidad contribuirán por medio dé;qna resolución justa y con
ciliadora. (Globe and Travelier.) '*• '!; ^ í:
... El que conozca la historia de este país no deberá extrañar 
que en una crisis como la que experimentamos en el día , y cuando 
el ministerio.-’Va á proponer anas mpdid£~^fc la mayor importan
cia , se espartan rumores 3e \o4ls Clasesestos dias ha habido 
muchos; pero ata mañana se aumentan, como si los inventores y 
propagadora de noticias juzgasen necesario multiplicarlas , sabien
do qufc el día 'de mañana pondrá término á sus afanes, y se queda
rán síii ocüpJcioo. Referiremos algunas de estas noticias para di
vertir 4 nuestros lectores. Se celebran continuamente con ejos con

* motivo de dargranda-medidas que -sedeben tomar; y sobre esta base 
descansa todo el edificio de estos rumores: ayer mañana se reunió 
uno, y -otro ayer noche 4' las:tnueve y.iiíedia-.Todos, excepto las 
gentes dispuestas á atribuir cuanto sucede á las causas nías extraor
dinarias , creerían que la áténclon del consejo :se ocuparía, como 

-era; natural, en una medida tan importante para, el imperio* .como 
lacuestioncatólica. Pero no¡;¡según el /uosor que circuladlos coñr 
scjos se .han celebrado porque habia. óttetáculos, porque Ja

-estafa,imperfecta. El Rey debe haber mudado de opinion,,yl»s 
dimisiooa cran el resultado infalible de esta ocurrencia. No eran 
menosmelancólicas las voca que circulaban- esta mañana. Todps 
los ministros habian salidó pafa Windsor ájfin.de hacer su dimi- 
sion.. Al ¡proentarse el conde de Aberdeen , á la hora acostumbra- 
da en el.departatnento.de negocios,extrangeros, se disipó entera
mente esta voz-, f se-confirmó su falsedad eón la-, presencia de >ir 

.'Jorge Murray en «bdepartaménto de jas oolónias. El lord -can
ciller cstsba: tambieh >.«a su ¡puesto. Aunque L no than ido á Wiud- 
sor todos los ministros,;,sin: -embargo algunos. lo han verifica
do ; y en ata parte lós rumores éran .exsctos, En efecto , el du
que de "VVellington y Mr. Peel han salido de Londres esta ro ipa- 

1 na para ir á ver 4S.-M.:Sin.que,pretendam0s-estarIal corriente de 
¡los secretos de-gabinete,-nos .parece.que no nos alejaremos mucho 
de la verdad , suponiendo, que el Duque.y Mr. Peel han ido hoy * 
Windsor psra someter á la aprobacion de S. M. el modo de pro- 
ceder que: ha adoptadoi el consejo de ayer noche;, y de poder entrar 
mañana:4:tratar de esta gramcuation.üCCouHrr.), . - -í/
_ Mr. Peel hizo el j en la Camara de los Comunes la propues
ta en favor de los católicos : el ministro habló-mas de cuatrp ho
ras para apoyarla , y en su favor se levantaron ádiablar alguno? di
putados : Ja sesión se suspendió 4 las ia-f de la noche para- conti
nuarla 4 la mañana , y ¡regularmente se .concluirá el lunes 9.i mien— 
tras tanto véanse sus principales- disposiciones y el juramento .que 
se exige 4¡los católicos*, conforme la insorcion del Courier. ,

i. ° »E1 objeto a alzar los impedimentos civila de los ca
tólicos romanos, y ampliar sus derechos políticos.

í 2.0 míos católicos romanos seiin admitidos en las dos Cáma- 
ras del parlamento en número indeterminado; y elegidos-que sean 
para una Ó otra , deberán prestar el juramento que abajo se señala.

g.° »No podrán ser nunca lora, cancilleres, ni vireyes ,de 
Irlanda.- -- r.-, ’ S '-j ■ -¡

4.0 »Obtendrán cargos de atablecimientos, y también ser sit- 
riffs y jueca. - ; ¡ . • r •'

5. ° »No podrán tcner ninguti empleo concerniente á la iglesja 
establecida} ni en los tribunales y fundaciones eclesiásticas ,u¡. én 
las uniyersidades y colegios de Eton ¡ Winchester y Wentminster, 
ti escuelas dé fundación eclesiástica;Quedan en su vigor las ley a 
relativas, al derecho de presentación-de Jos-católicos romanos, Da
do caso de que uno de ellos-consiga un émpido afecto al patronato 
de la igiesia-,',podrá la Gorona trasferir el tal. patronazgo; y niti- 
gun católico xomano1 ocupará datino que lleve ce migo el derecho 
de consejero en el nombramiento de plazas perteneciénta í' ]a 
iglaia establecida de Inglaterra é'Irlauda,-

6. a mhm leya penales contra.los católíeos romanos serán, re
visadas. J •:

7,0 »Los católico» rodisnos' serán mhrados con respecto á la 
propiedad, del mismo moido que los do. conformistas (dissentefs,,)

-8.*? o Los diputados católicos del Parlamento-no tendrán, obli
gación de salirse de la Cámara cuando se discuta cualquier punto.

9. ® ,No Jé exigirá declaración alguna contra-la transidistan-
ciacion. - • _ '. -r-s: !■ - j i

10. Los católicos romanos, en cuiato á la seguridad eclatás-
* tfc», te hatlarán en el mismo pie que todo»-los idemas no confor
mistas.--**' -i.'- ■

ii. :- »No habrá wío ni intervención alguna en. las mútiiís re
laciones-de materias apir ituala entre la iglesia católica tc»mauaí.y 
la Sede de Roma,



12. *» Los individuos de la iglesia católica tomada no podrán
usar de los nombres episcopales que actualmente llevan los de ia 
iglesia de Inglaterra. .!-■

13. >> Guando sean admitidosloscatóficos-á-lasplazas decor» 
poraciones ú otros oficios, no podrán-' llevar en ningún; caso las 
insignias que por ello les correspondan,en otro sitio consagrado al 
culto que en el de la iglesia establecida, asi-como solo en ella 
podrán'nnflflííWMiÉtóiplr^'ti/fdí. •'-.-"v: vi t'- k'm, '1
, 14. - »Se abrirá un registro que contenga lósinotnbres.y rióme* 
ro dé los individuos que correspondan á ias comiinrdacks religiosas 
que actualmente existen. Las • comunidades* ligadas: con'Votos, rali-* 
giosos ó monásticos no -recibirán aumenta alguno, para lo cual se
tomarán las disposiciones convenientes.. .... ...................mhr.nJ

15. Se prppone aumentarlos/ondas/r.<>»¿»r de.40 scbellings3
1 o • ttbüís" «sfórlinas......................... .......... ......... ..................... h. 11. ir. ■ /'

»Se tomará uña razon de dichos fondos.,. la.cual se. enviará1 al 
abogado asistente\assistautvbaxrister).de.lovcondados.de Irlanda; 
cohrlacfácultad^de apelacioii.en cieuos casos.ante, un tribunal: su><
perior^tesf.i f •. - ................................  .................................. 'm-ó M

A este'extracto fiel-de-lo nropuejto .en. su .discurso pdr'iMf/ 
Peel sigue di1 nuevo juramento que en-su dictamen-deben hacer >ld»
católicos.-^:. • • : ...................................... ..................... ..........

«Propongo, dijo-, que -se conserve el juramento de supremacía 
de los protestantes, y-esper® -que llegará tietnpóen- que -desaparee^ 
can estas distinciones-, -y-los-católicos romanos-lo-harán- cóM®rjó& 
otros lo han hecho siempre. Hoydía rehúsan-hacerlo-, y 'es¡*meries* 
ter prescribí ríes'uno que - reonvpíace al- juramento de -supremacía^ 
Propond ré'él- que deben- haoet-para-dispensas les.aquel” fe decir :; el-
de- plei t&•liomenage (aihgeanci)- y áte supreniacóvTrita-de con¿-! 
servar la: sustancia, incorporándol osenun- jurateen tb -que-dsrá-*L 
gobierno el mismo grado de seguridad, evitando los términos que 
tanto ofenden actualmente á los 'católicos, los cuales estarán, en 
su consecuencia, sujetos e n-la: práctica las mismas obligaciones
<fiie atora tienen ,~y deberán haccrltren-los siguientes términos?-----

••Declaró que profeso la religión católica-rómana. Prometo.* 
sinceramente, y juro que seréfieíy un verdadero- vasallo de S. M-, 
el RéyJorgO rv , y que; lodcfénderé con ttídío rnr poder-entckl as 
las conspiraciones' dirigithteeontra su persona; sumonarquía, ó-ndig-tf 
nidad/y b’iré cuanto pued^-para descubrir;;-y ihioer “saber al Rey 
y á sus sucesores todas las traiciones y conspiraciones que puedan* 
tóánfaiWfcotttiS-ély’elifts.'' • .1' s. • ■ -»ovn rj

< -*>rt-dmfetOL'ntantettérq apoyar y defistiBirdótrtodo mi-podot la 
sucesión á la corona, Cuya sucesión es y se limita á la Princesa:So« 
fia, électóraSfepHaflnóroér;;: yi tlsuá hetedéccs3ütó:uss (pfvhtr'bády) 
protestantes conforme al acta titulada: Acta para la litmtadoñi 
de - fis-fórM*-1? jf para 'ategmntr ¿otrdemkh ¡f'-libtrtádes'drbasdia- 
sallos-, renunciando ademas formalmente*- y,abjurando tpda;.obe*) 
diénciá y alianza coa las'personas que reelamen.;ó. pretendan tener 
derecho á la corona de estos reinos. Declaro también que nort^srlrq 
tículo de mi fe,y que renuncio, despreclo y abjuro la opinkmide 
que los Príncipes, excomulgados por. el. Papa ú otra cualquier-"áu-. 
torrdaddeda Sede romana-, pueden-ser- depuestos ó condenados-á 
muerte pórSEs Vasallos; ó'por "otra- persOna cualquiera: Déclaro 
que no creo qué él Papá de Roma ni ningún otro Príncipe ;pfé-~ 
lado ó pérsóña , estado ú potentado extrangero, tenga] ó-'deba te
ner en este reino ninguna jurisdicc-iontemporaló civil, ni poder,' 
superioridad ó preeminencia directa Ó ¿indirecta - Juro que 'defeñ»>'' 
déré cúaWtéfpUéda'cualqilíer'éstáblecimiemo de propiedad en letttP 
rciñó ^uéesiérécoñocioo asi por las leyes:-bq-cn:-:: .- .¡.j J->

•»Eh’JcohsecuencirMdesíipriiébd y abjuro tódó ihterito de- fras^’ 
tortiar la instituciúti de lá'actUal' iglesia; conío- uno dé los estable— 
cimiénrós legales , y juró sólémtíernent ¿'qué ¡jamas ejerceré ningún 
prrvilegioá que tenga ó pueda'tener acción; CUIf-el fiipdfl-titrbar. 
o debílitaé l-a religión y el gob!e»*ho protestat»ee-en éste rérao.*; , o > 

••Profeso, confieso y proclamo que hagO esta declaración'--*®' 
tbdaS sus jiartés en' el sentido llano y ordinarü'de.'las palablas de- 
éste juraméntó, sin ninguna evasión, equivocó* ni reservé mental 
cualquiera1 que'ira.” ' ’ /rr- ■< ■ <¡-'-hoj f -- ' - .

", ' • ’r*"T'f' ' '"TJtAKiciA. ¡h r:
Parit r.o ¿¡r 2$’arzori

- m.r.'.

" Bolsa de hoy. Africo por 'ióo consolidados io^f. 5O ct- Ac-' 
¿toñes'-del tótícb rfi¿fi' f.1 ye' el1 Empréstito Real dé -Espafia *80, 
Renta pérpetíia’dé ícteiti^jH-.,J‘ • r '■ 1
____E1' Diarib’dé'Róma contiene noticiis qué' alcanzan hasta-26
de'Pe&rero. Las ceretrfonias preliminares dél"cÓti¿lave se han crie—■ 
brado con mucha pompa. El-vóbierriio irada ‘ha recibido qué pQedd’ 
confirmar.la voz de que habia habido una sedición espi>cidj por 
los periodistas. (Monittr.')

■ ■ La sesión de la Cámara de Diputados del 7 se destinó á oír 
vanos informes de la comisión de peliciones, de que dió cuenta 
su relator el conde de Sade. La que de estas excitó una discusión 
mas acalorada, y puede'inreresar mas la curiosidad pública, fue la 
de Air. Isambert, abogado de París, contra las congregaciones de 
misioneros'. Otra había-presentado Mr. Orant, también abogado, 
con el*rntimo objeto; sobre la cual no se detuvo la comisión, por 
limitarse' ¿ reflexiones vagas, y citar solo «1 proceso y condena 
por uri hecho sucedido en una misión, cuyo relato se ha impreso. 
No asi’la de'Mr.Isambert, quien quejándose amargamente de rales 
CftngrégaeiónesVentra en nn prolijo examen de la legislación vi
gente, para mostrar,su ilegalidad. Esta petición, dice el informe, 
mérece úri ex-ámert más-serio; • , 1'

‘ "Lá fccíiftisidn¡ examiná1 él estado actual-de la legislación sobre 
esté púfifo.-Por decretos dé Febrero de 1790 y derAgasto de 179* 

'-íe stípríóiitt'ón todas-las corporaciones religiosas ;*aun las de cari
dad ’f próhibicion renováda po'r la lev que acompañó al concorda
to de 1801; s?n que féctfeíéáe modificaciotv al a una : hasta el decreto 
de‘2 2 de Agósto ’de' f8oq,; qUÓ' confirmando lá misma prohibi
ción .anadia esta cláusula én el art. 4.0: »á menos qúe no sean au- 
•ítóriEád-aí fórTnálménfé-'pO# ün'decréto imperial.” Tal ha sido la 
l^íslátílon: hásfá la ;ley dé !i825, en la ¿nal- prescribiéndose que 
nirigiina''cdiigreigacioñl'dé hidgercs'puede Statorizarse sino por una 
ley'¿ sé domíprendiérOh implícitamente las de los hombres , como 
los- Mínfátros* confesafotl én la discusión. La ley de 1817 , orde
nando que ningún instituto eclesiástico pueda poseer .sino en vir
tud de una ley, parecía recbnocer laí necesidad de una autoriza
ción legislativa. Pero en.,el- jheeho, á lo menos hasta aquella épo
ca , el gobierno del Rey, Heredando los poderes que se habia atri
buido éf 'anTeriof, u'só'de éste: derecho, y-éxpidió estas autoriza
ciones-, cbénO lo hibia heéhO- el-gobierno imperial que-restablecio' 
el-'instituto dé las tnisitínáS'extrangeras, confiándole á la congre- 
gacion de'S: Lázaro (In fundada por S. Vicente Paul), y.vario# 
otros'í'quéi fuetén tédbs- suprimidos por un decreto de 1809 , » 
qué- nO-'Se dió puWicidad. tDe>pues deja restauración se restable
cieron las misiones exrrangeras en Marzo de 1815 por un decreto 
qué trfínpbcó se'publicó1, las congrccacioneV: de S. Lazaro y 1a del 
Espb!ivaP9Miu»'en'F£)reroí¿'y*las llamadas.misiones de Francia en 
Setiembre de 181Ó; cuyos decretos se han insertado en el boletín 
d_e^ías.jeyesvj] - ...

Existen pues cuatto sociedades conocidas por la denominación 
de misioneros; la de las misiones extrangeras, cuyo objeto es enviar 
prediéádót-es á .países1 lejanos: la del E-píruu Santo, destinada á 
suministrad sacerdotes-' á1 nuestras colonias?*la de S. Lázaro,, insti- 
tnidafprírtCipalrnenté para dirigir las hermanas de la Caridad, cuya 
existencia se cree unida á la de estas respetables hermanas. Los laza-* 
risías hacen* también eri' los campos a Igutws -misiones particulares, 
contra -las cuales jamas ha habido reclamación. Estas tres socieda
des reciben por la ley de hacienda un abono con título de socor
ro , en el presupuesto anual de negocios eclesiásticos, de' lo -que 
cteduéén sUs -defensores' cierto fecoriociriiiento de las Cántaras-eti^u 
faVflt. Finalmente la sociedad dé las1 misiones de Francia-,-es la 
qué discwrre por el réino con tanto aparato, y praci íca en- los pue
blos estas ceremonias y predicaciones que son el objeto .de acusa- 
cionés t5fi vehementes. Debe notarse,-que estafes de institución tóo- 
dertffi . siendo todSs las otra# antiguos-anstitutos restablecidos, y de 
Utilidad reconocida generalmente. Todas están sometidas ál ordi
nario. • ■ *- -

La comisión recorre los principales motivos de la petición de 
Mr.Tsambert: refuta'algunos: da mas órnenos peso á otros ¡mues
tra-sus deseos-de que se establezca una:legislación fija , conocida y 
por ■consiguiente pública, sobré la'materia; para precaver las que- 
jas y 1» ¡«certidumbre de los-nibunalrav puesto que se han expe- 
dido secretamente muóha*'órdenes tocantes- á estas congregaciones, 
cuya clandestinidad , agení de la fornta: do gobierno, -sojo sirve 
para inducir la confusión.¿Lar-comision-es-ide dictamen-de que -se 
remitan estas exposiciones a-1 Ministro!de Ix.-justieia.
- - -Mr. de Lépine combare en- seguida la petición sobre que se ha 

informado; defiendedós derechos deda-religion para instituir mi
sioneros : examina la- legalidad de las misjones, y-desecha las leyes 
opuéstas de la revolución que deben haber caducado; Mr,. A7r»»trv 
apoya'con extensión y^ácrimoniadójpetieion.-dli. obispo tfe Beau- 
vaiS-V'Mitlistro de hegeeios eclesiásticos, en «a largo y «lócente 
discurso , oido pot -Ta Cámara con profundo silencio., indica la 
manera inexacta y ofensiva con que el preopinante^ el autor-de 
la petición han hablado ; nora i i equivocación de.este en contun
dir-ios-misioneros-del interior de Francia con-las otras congrega
ciones enumeradas antes, que no se emplean en esta» misione--: 
añado qu* 110 son ellas una inítitucion nuca , como se pretende.
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